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RADICADO NO.: 202600602302133891

San Juan de Pasto, Nariño   24 abril 2026.

DOCTOR
PEDRO PABLO SALAS HERNÁNDEZ
DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA
MINISTERIO DEL INTERIOR
CARRERA 8 NO. 12 B – 31
BOGOTA - COLOMBIA

En referencia al Radicado No. 202600602302274722

Asunto: CITE AL CONTESTAR 2026055621 NGC
SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DE ORDEN JUDICIAL – SENTENCIA 
T-012 DE 2025

Reciba un cordial saludo.

La Defensoría del Pueblo, en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales de promoción, 
protección y defensa de los derechos humanos, y en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 24 de 1992, 
se permite solicitar información relacionada con el cumplimiento de la orden impartida mediante la 
Sentencia T-012 de 2025, proferida por la Corte Constitucional: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2025/t-012-25.htm

En dicha providencia se dispuso:

“ORDENAR al Ministerio del Interior que, en coordinación con las entidades competentes, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia inicie el trámite 
administrativo de certificación de procedencia de consulta previa para el proyecto de granja 
avícola ‘La Isabella’, ubicado en el corregimiento de Mocondino de la ciudad de Pasto. Este 
trámite inicial deberá completarse con la expedición del respectivo acto administrativo, 
debidamente motivado, dentro de los tres (3) meses siguientes a la notificación de esta 
providencia.”

En virtud de lo anterior, de manera respetuosa se solicita a su despacho informar las acciones 
adelantadas para dar cumplimiento a la orden judicial contenida en la Sentencia T-012 de 2025 e 
indicar el estado actual de cumplimiento de dicha orden. De igual manera, remitir los soportes 
documentales que acrediten las gestiones realizadas.

La información solicitada deberá ser remitida dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo 
previsto en la Ley 24 de 1992. Lo anterior, con el fin de realizar el respectivo seguimiento al 
cumplimiento de las decisiones judiciales que amparan derechos fundamentales, en el marco de las 
competencias de esta entidad.

Cordialmente,

LEIDY DAYANA HOYOS AGUDELO
DEFENSORA REGIONAL

DEFENSORÍA REGIONAL NARIÑO
Aprobado el: 24/abril/2026 06:02:41 a. m.
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    Copia: SILVIO.NASPIRANJOJOA@GMAIL.COM,SILVIONASPIRAN@GMAIL.COM,CABILDOMOCONDINO@GMAIL.COM
    Anexo: 

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente
Proyectó y elaboró Nancy Gonzalez ngonzalez [22/abril/2026 06:17:26 p. m.]
Aprobó Leidy Dayana Hoyos Agudelo lehoyos [24/abril/2026 06:02:41 a. m.]

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.


